RESOLUCIÓN No. 33
13 de junio de 2013
Por medio de la cual se adicionan las resoluciones 09, 10, 11 y 12 de 20134 por medio de las cuales se convoca a concurso para proveer cargos docentes en algunas facultades. 
EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las resoluciones 09, 10, 11 y 12 de 2013 se convocó a concursos docentes en la planta de personal de la Universidad para diversas Facultades y por error involuntario se omitió indicar la fecha de cierre de inscripción de aspirantes. 

Que los concursos docentes a que se refiere el inciso anterior y los demás que se han convocado y están en trámite tienen previsto el plazo para inscripciones hasta el 2 de julio del presente año y esta fecha debe ser adicionada en los actos omitidos. 
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar las resoluciones 09. 10. 11 y 12 de 2013 por medio de las cuales  se Convoca a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer cargos docentes con la fecha de cierre de inscripciones hasta el dos de julio del presente año. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás aspectos de las resoluciones citadas continuarán vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 13  días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
c.a.z.a.
